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PREMIOS 84-85 DE
INVESTIGACION
PEDAGOGICA y
EXPERIENCIAS
DIDACTICAS

(Consejo General y Mutualidad de
Colegios Oficiales de Doctores y
Licenciados en Filosofia y Letras y
en Ciencias)

BASES

1. Se convocan los siguientes pre
mios sobre los temas :

a) Investigación pedagógica. Un
premio dotado con 300.000 pesetas.

b) Experiencia didáctica en el área
de Ciencias. Tres premios, cada uno de
150.000pesetas.

2. Pueden participar los colegiados
e inscritos de los colegios convocan tes
reseñados, que lo estuvieran antes de la
fecha de publicación de estas bases, 1
de julio de 1984.

3. El plazo de presentación de tra
bajos, en las sedes de los respectivos
Colegios, terminará el 20 de diciembre
de 1984.

4. 4.1. Los trabajos deberán ser
originales, inéditos y redactados
en la lengua castellana o en cual
quier otra lengua del Estado es
pañol. En el caso de no ser reali
zados en lengua castellana, de
berán acompañarse de la traduc
ción a ella en triple ejemplar .
4.2. Los trabajos se presenta 
rán en triple ejemplar , escritos a
máquina, a doble espacio y por
una sola cara en formato DIN A4,
con una extens ión máxima de
200 páginas . En la primera página
figurarán el tema y a qué premio
se presenta la obra .
4.3. Los trabajos se presenta
rán a cuncurso bajo un lema, sin

firma ni señal que identifique a su
autor o autores. Acompañará al
trabajo una plica, sobre cerrado,
en cuyo exterior figure el tema
del trabajo y dentro contenga los
datos del autor o autores, domi 
cilio, teléfono y número de cole
giado.

5. El fallo del jurado se hará público
el 26 de abril de 1985, festividad de San
Isidoro, Patrón de los Colegios de Doc
tores y Licenciados.

6. La entrega de los premios se hará
en el Pleno del Consejo General corres
pondiente a junio de 1985.

7. El jurado estará compuesto por
nueve miembros designados por el Mi 
nisterio de Educación y Ciencia, Conse
jo General y Consejo de Adm inistración
de la Mutualidad y se hará pública su
composición el 20 de diciembre de
1984.

8. Caso de publ icarse los trabajos
premiados deberá hacerse constar en
ellos la obtención del premio en esta
convocatoria.

9. El fallo del jurado es inapelable.
10. Los premios se podrán declarar

desiertos.
11 . Los premios no podrán ser com

partidos entre distintos trabajos presen
tados.

12. El concursar supone la acepta
ción de estas bases.

PREMIO DE
INVESTIGACION DE
REHABILlTACION
SOCIAL DEL ENFERMO
DE LEPRA 1984

PREMIO DE INVESTIGACION
(Aspectos sanitarios o sociales)

BASES COMUNES

Primera . - Serán temas obligados, en
todas v cada una de las especialidades



incluidas en esta convocatoria, algunos
de los siguientes aspectos . La preven 
ción médico-sanitaria de la enfermedad
de la lepra; la reinserción social de los
enfermos de Hansen, y su incorpora
ción al ámbito laboral.

Segunda . - Los trabajos podrán en
tregarse personalmente, o remitirse por
correo certificado al Patronato de Reha
bilitación Social del Enfermo de Lepra,
calle María de Guzmán, 52 (Aulas),
Madrid-3 , indicando en el sobre «Pre
mios Lepra-1984».

Tercera. - No se tomarán en conside 
ración los t rabajos que hayan sido pre
miados en otros concursos.

Cuarta. -No podrán con curr ir a esta
convocator ia el personal, miembros y
colaboradores del Pat ronato .

Quinta. - Los premios serán indivisi
bles, pudiendo declararse desiertos.

Sexta . - El plazo de admisión de tra
bajos finali zará el 3 de diciembre de
1984.

MATERIALES Y
PRO YECTOS PARA UNA
DEFI NICION
DEONTOLOGICA

Alfredo Fier ro (*1

La deontología versa sobre los debe
res vinculados, en general, a la activ i
dad profesional y, en concreto, al ejerci
cio de una determinada profesión . Las
normas deontológicas reflejan en cada
momento el sentir ético, la conciencia
de responsabilidad pública de la colecti
vidad de profesionales con una función
social determinada, y representa tam 
bién un compromiso moral y una oferta
colectiva de decencia, por parte de esos
profesionales, ante la sociedad. A mitad
de camino entre los preceptos estricta
mente jurídicos, acaso penales. cuya

garantía está a cargo de los poderes pú
blicos , y de las normas sólo morales,
imperantes en la conciencia subjetiva de
cada persona, las normas deontológi
cas, aun sin tener un refrendo jurídico,
trascienden con mucho la conciencia in
dividual, toda vez que constituyen for
mulaciones objetivadas de una concien
ca compartida, colectiva, y que tiene su
garantía en una solidaridad, correspon
sabilidad y colegialidad profesional .

La identidad y la madurez de una pro 
fesión se hallan estrechamente relacio 
nadas con la capacidad real de formu 
lar, para su prop io uso y para funda
mento de su comp romiso con la socie
dad, un Código o conjunto detallado de
normas deontológicas. Como la profe 
sión de psicólogo no es nueva en nues
t ro país, no resulta nueva tampoco la
empresa de elaborar los principios y las
normas de un Código Deontológico del
ejercicio de la psicología en el ámbito
del Estado español. Son tres, al menos,
los documento s deontológicos ya ela
borados en nuestro ámbito. Segura
mente , el más significativo desde el
punto de vista institucional es el texto
de «Normas deontológicas para psicólo
gOS », aprobad o por la asamblea general
de la Sociedad Española de Psicolog ía,
el 27 de abril de 1974 (en adelante cita 
do : SEPI . Algun os años antes, en 1968,
un grupo de psicólogos, con ocasión de
inscribirse como tales profesionales an
te la Hacienda Pública, había redactado
unas «Directrices y normas de deonto
logía», que, pese a su desorden y poco
pulida redacción, aparecen muy detalla
das e incluso a veces minuciosas (abre
viado en adelante: HPl. Un tercer docu
mento digno de tomarse en cuenta es el
«Codiqo Deontoloqic» presentado en
las Primeras Jornadas de Psicología de
Cataluña, en marzo de 19n (citado lue
go como: CDl, el cual a su vez sigue
muy de cerca un antiguo texto, de ma
yo de 1961, «Código de Deontología»,
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de la Sociedad Francesa de Psicologia
(en las citas: SFPl.

El documento a continuación desa
rrolla una prepuesta concreta de Código
Deontológico. En él no se ha hecho ta
bla rasa de los antecedentes deontológi
cos con que contamos, antes referidos,
que, muy al contrario, han sido cuida 
dosamente tomados en cuenta y a ve
ces incorporados a la letra. También
han sido consultados y tenidos en cuen 
ta otros procedentes, de los que, en
particular, hay dos por resaltar: los
«Principios éticos de los psicóloqos».
emanados de la Asociación Psicolóqica
Americana (citados: APA), y que «Pa
peles del Colegio» publicó en su número
8, de marzo de 1983; y el Código Deon 
tológico Español de la Organización Mé
dica Colegial (citado: CM). Este Código
de la profesión médica merecía especial
consideración , por encima de los textos
deontológicos de otras profesiones, en
parte por la antigüedad de los principios
humanitarios cuya tradición invoca (el
célebre «juramento hipocr ático »! y en
parte por las semejanzas ent re la rela
ción médica y algunas de las formas de
relación profesional del psic ólogo con
sus clientes .

La elaboración de un borrador de po
sible Código Deontológico del Psicólo
go ha respondido, mucho antes de la
celebración en mayo del I Congreso del
Colegio Oficial de Psicólogos, a un en
cargo de la Junta de Gobierno del mis
mo Coleg io : el encargado de recoger y
estudiar la doc umentación pertinente, y
de preparar mate riales para un fut uro
texto deontológico de nuestra organ iza
ción colegial. El anteproyecto así redac
tado se presentó, como pon encia, en
una de las mesas del Congreso, yobtu 
vo allí, ante un cent enar de participan
tes, una buena acogida, que se ref leja
en las conclusiones adoptadas (publica
das también en este número).

Como autor del anteproyecto, no soy
la persona más indi cada para hacer su
enjuiciamiento, que han de hacer, más
bien, los propios colegiados. A ellos, a
todos, muy encarecidamente se les ins
ta a que , individual o colectivamente,
envíen sugerencias de modificaciones,
supresiones o complementos a este pri 
mer borrador. En particular, y como di 
ce una de las conclusiones, las Delega
ciones deberían elaborar contrapro
puestas, y remitirlas a la Junta de Go
bierno, para ser todos los textos estu 
diados por una Comisión y sometidos fi 
nalmente a un refrendo del entero co 
lectivo de psicólogos colegiados .

Como coordinador de la mesa donde
se discutió el texto, he de registrar que
en el debate hubo ya intersantes aporta
ciones de rectificación o de enriqueci 
miento, a las que personalmente muy a
gusto adhiero, y cuya reseña puede ser
vir de ejemplo de otras propuestas que
es posible hacer y que, sin duda , se ha
rán. Estos son los principales puntos
aportados por algunos participantes.

1) En el título 9 habría que incorpo
rar alguna norma relativa a la experi 
rnentación e investigac ión con niñ os,
quizá exigiendo auto rización pate rna
para algunos géneros de investigación
en la infancia. Esta norma podría inclui r
se en 9.3., cuando se habla de personas
en situación de «impotencia» (y no «im
portancia», como, en bonita errata ,
apareció en la edición del Congreso) so
cial.

2.) En 2.2. debería añadirse de mo 
do expreso la obl igación del psicó logo
de denunciar las violaciones de la digni 
dad humana, perpetradas en el ejercicio
de la psicolog ía, que lleguen a su cono
cimiento.

3) Hace falta reprobar las prácticas
de intrusismo más claramente que lo
hace la breve mención de 2.8., y regular
situaciones ambiguas como las de cier
tos institutos privados, que impa rten



cursillos de especialización o seminarios
de asesoramiento en ramas de la psico
logía sin contar siempre con titulación
psicológica de los docentes, o entre 
nando a no psicólogos en el uso de ins
trumentos psico lógicos.

4) En 9.5. convendría mencionar
también, como práctica reprobable, que
los profesores de psico logía se aprove
chen de su situación de superiordad so
bre los estudiantes.

5) Es oportuno que la palabra «cien
cia» o «científ ico» aparezca de modo
expreso en 3.2.

Con toda seguridad no son las únicas
mejoras posibles. Hay muchas otras,
que requieren reflexió n y discusión por
parte de todos. En un primer momento,
lo más deseable es el envío a la Junta de
Gobierno de propuestas y contrapro
puestas, simples modificaciones al tex
to o reformas a la totalidad . Después de
eso, y a partir de ahí, es voluntad de la
Junta de Gobierno desarrollar un amplio
proceso de partic ipación democrática,
que permita llegar a unas normas deon
tológicas merecedoras de un consenso
virtualmente unán ime del co lectivo de
psicólogos. Sólo esa unanimidad moral,
ganada en una reflexión común y un de
bate abierto , puede justificar la adop 
ción de unas normas de deontología
que, justo por reflejar el sentir de todos ,
const ituyan , a la vez, señas de identi
dad del oficio de psicólogo y emblema
de la dignificación de su papel en la so
ciedad.

l') Vocal de la Jun ta de Gobierno.

ANTEPROYECTO
DE CODIGO
DEONTOLOGICO

1.1. Este Código Deonto lógico de la
profesión de psicólogo está destinado a

servir de regla de conducta profesional
en el ejercic io de la Psicología en cual
quiera de sus mod alidades. El Colegio
Oficial de Psicólogos lo hace suyo y de
acuerdo con sus normas juzgará el ejer
cicio de la profesión de los colegiados.

1.2. La actividad del psicólogo se ri
ge, ante todo, por los principios de con
vivencia y de legalidad democ rática 
mente establecidos en el Estado espa
ñol yen las Autonomías.

1.3. En el ejercicio de su pro fesión
el psicólogo será sensible a las normas
sociales explícita s o implícitas, prestán
doles una consideración, que, sin em
bargo , no t iene por qué ser aceptación
acrítica.

1.4. El psicólogo rechazará toda cia
se de impedimentos o trabas al legítimo
ejercicio de su profesión dentro del mar
co de derechos y deberes que traza el
presente Código .

PRI NCIPIOS GENERALES

2.1. El ejercic io de la Psicología se
ordena a una finalidad humana y social ,
que puede expresarse en objetivos tales
como: el bienestar, la salud psíquica, la
calidad de vida, la plenitud del desarro
llo de las personas y de los grupos, en
contextos sociales como la fam ilia, la
escuela o el lugar de trabajo, pero no
sólo en éstos, sino en todo espacio so
cial . Puesto que el psicólogo no es el
único profesional que persigue esos ob 
jetivos en las personas y en la sociedad,
es precisa la colaboración interdiscipli
nar con otros profesionales sin perjuicio
de las competencias de cada cual.

2.2. La profesión de psicólogo se ri
ge por principios comunes a toda deon
tología profesion al : respeto por la per
sona humana, pro tección de los dere
chos humanos, sentido de responsabili
dad, honestidad, sinceridad para con
los clientes , prudencia en la aplicación
de instrumentos y técnicas , competen-
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cia profesional, solidez de la fundamen
tación objetiva y científica de sus inter
venciones profesionales. Ni realizará
por sl mismo, ni contribuirá a prácticas
que atenten a la libertad e integridad fí
sica y psíquica de las personas.

La intervención directa o la coopera
ción en la tortura y malos tratos , ade
más de deli to, constituye la más grave
violación de la ética profesional del psi
cólogo .

2.3 . El psicólogo respetará los crite 
rios morales y religiosos de sus clientes .

2.4 . En la prestación de sus servi 
cios, el psicólogo no hará ninguna dis
crimi nación de personas por razón de
edad, sexo, credo , ldeoloqía, nacionali
dad , clase social, o cualquier otra dife 
rencia.

2.5. El psicólogo no aprovechará,
para su prop io lucro o beneficio, la si
tuac ión de poder o superioridad que el
ejercicio de la profesión pueda conferir
le sobre los clientes .

2.6. Será el psicólogo sumamente
cauto, prudente y dotado de sentido crí 
tico frente a nociones que fácilmente
degeneran en et iquetas disciminatorias,
del género de normal /anormal , adapta 
do /inadaptado o inteligente /deficiente .

2.7. Nunca el psicólogo realizará
man iobras de captación encaminadas a
que le sean confiados dete rminados ca
sos, ni tampoco procederá en actuacio
nes que aseguren prácticamente su mo
nopolio profes ional en un área determi
nada.

2.8. El psicólogo no prestará su
nombre ni su firma a personas que ilegí
timamente, sin la titulación y prepara
ción necesarias, realizan actos de ejerci
cio de la Psicología, y denunciará los ca
sos de intrusismo que lleguen a su co
nocimiento.

2.9. Cuando se halle ante intereses
person ales o institucionales contrapues
tos , procurará el psicólogo realizar su
act ividad en términ os de una exqu isita

ímparcialidad, evitando perjudicar a
cualquiera de las partes en conflicto .

DE LA COM PETENCIA
PROFESIO NAL

3.1. Los deberes y derechos de la
profesión de psicólogo se delimitan a
partir de un ámbito de independencia
profesional y de autonomía del mismo ,
cualquiera que sea la posición jerárquica
que en una determinada orga nización
ocupe respecto a otros prof esionales y
autoridades supe riores.

3.2. La competencia del psicólogo,
en el sentido jurisdiccional del término,
se fundamenta en su competencia en el
sentido de capacitación y cualificación
para las tareas que desempeña . Es de
ber de todo pro fesional ser competente
en los ámbitos que aborda y en los pro
cedimientos que aplica y serlo con ca
pacidad de ofrecer un servicio de cali
dad . El psicólogo, en consecuencia, ha
de estar profesionalmente preparado y
especializado en el uso de los instru
mentos y procedimientos que adopta en
su trabajo.

3.3. Sin perju icio de la legíti ma di
versidad de teor ías, escuelas y méto
dos, el psicólogo no util izará med ios o
procedimientos que no se hallen suf i
cientemente contrastados . En el caso
de investigaciones para poner a prueba
técnicas e instr umentos nuevos, toda
vía no contr astados en la práctica ante
rior, lo hará saber así a sus clientes en
algún momento de su trabajo con ellos.

3.4. El material psicológico de todo
ti po, tanto de evaluación cuanto de in
tervención o tratamiento, queda reser
vado al uso de los psicóloqos, quienes,
por otra parte, se abstendrán de facilitar
su uso a otras personas no competen 
tes, incluso profesionales. Esta reserva,
sin embargo, es compatible con la cir-



cunstancia de que ciertas pruebas y
procedimientos pueden ser indistinta
mente utilizados , por ejemplo , por psi
cólogos y psiquiat ras, y otras por psicó
logos y pedagogos .

3.5. Cuando una determinada eva
luación o intervención psicológica en
vuelva estrechas relaciones con otras
áreas disciplinares y competencias pro
fesionales, el psicólogo tratará de ase
gurar las correspond ientes conexiones,
bien por sí mismo, bien indicándoselo y
orientando en ese sentido al cliente .

DEL USO DE LA
INFORMACION

4.1. Toda la información que el psi
cólogo recoge en el ejercicio de su pro
fesión , sea en manifestaciones verbales
expresas de sus clientes, sea en datos
psicotécnicos o en otras observaciones
profesionales practicadas , está sujeta a
un deber y a un derecho de confidencia
lidad , de secreto profesional, del que,
en general, y salvo caso de obligación
legal no puede eximir ni siquiera el con
sentimiento del cliente. El psicólogo
procurará que sus eventuales colabora
dores contribuyan a esa confidenciali
dad.

4.2. Cuando la evaluación o inter 
vención psicológica se produce a peti 
ción del propio sujeto de quien el psicó
logo obt iene información, ésta sólo
puede comunicarse a terceras personas
con expresa autorización previa del inte
resado y dentro de los limites de esta
autorización.

4.3. Cuando dicha evaluación o in
tervención ha sido solicitada por otra
persona - el juez, el maestro , los pa
dres, un empleado, o cualquier otro so
licitante d if erent e de l sujeto
evaluado -, este último deberá ser in
formado del hecho de la evaluación y
del destinatario del informe psicológ ico

consiguiente. El sujeto de un informe
psicológico tiene derecho a conocer el
contenido del mismo , aunque la solici
tud de su realización haya sido hecha
por otras personas.

4.4. Los informes psicológ icos reali
zados a petición de instancias o autori
dades judiciales , sanitarias, escolares u
otras, aparte de lo indicado en el artícu
lo anterior, estarán somet idos al mismo

, deber y derecho general de conf idencia
lidad establecido en 4.1., quedando tan
to el psicólogo como la correspondiente
instancia solicitante obligados a no dar
les difus ión fuera del estricto marco ins
titucional, judicial, escolar u otros , para
el que fueron recabados .

4.5. De la información profesiona l
mente adquirida no debe nunca el psi
cólogo servirse ni en provecho propio
ni, mucho menos, en daño del interesa
do .

4.6. La exposición oral, impresa,
audiovisual , u otra, de casos clínicos o
ilustrativos con fines didácticos y de co
municación o divulgación ciennf ica de
be hacerse de modo que no sea posible
la identifi cación de la persona, grupo, o
institución de que se trata.

4.7. Los registros escritos y electró 
nicos de datos psicológicos, entrevistas
y resultados de pruebas se efectuarán
con conocimiento , al menos inmediata 
mente posterior, de la persona interesa
da, y si son conservados durante cierto
tiemp o lo serán bajo responsabilidad
personal del psicólogo en condiciones
de seguridad y secreto que impidan que
personas ajenas puedan tener acceso a
ellos.

4.8. Para la presencia, manifiesta o
reservada, de terceras personas, inne
cesarias para el acto profesional, tales
com o alumnos en prácticas o profesio 
nales en formación, se requiere el previo
consentimi ento del cliente .

4.9. Los informes psicológicos ha
brán de ser claros, precisos, riguro sos e
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inteligibles para su destinat ario , expre
sando su alcance y limitaciones, asl co
mo el grado de certid umbre que acerca
de sus varios contenidos posea el infor
mante .

4.10. La muerte del cliente no libera
al psicólogo de la oblig ación del secreto
profesional, y su fam ilia o herederos
tampoco pueden desligarse de esta obli 
gación.

DE LA INTERVENCION

5.1. Al hacerse cargo de un proceso
de tratamiento o intervención, el psicó 
logo hará saber al cliente , así como a
sus padres o tutores, caso de ser menor
de edad o legalmente incapacitado, las
caracterlsticas esenciales de la relación
así establecida , los problemas que está
abordando, los objetivos que se propo
ne y el método de t ratamiento .

5.2. El psicólogo ha de dar por ter
minada su intervención tanto en el caso
de haber alcanzado los objet ivos pro 
puestos como en el de que, tras un
tiempo razonable, aparezca que, con
los medios o recursos a su disposición ,
es incapaz de alcanzarlos.

5.3. En la última hipótesis del artícu 
lo anterior el psicólogo indicará al clien
te qué otros psicólogos o qué profesio
nales pueden hacerse cargo de su caso.
Por ninguna razón rest ringirá la libertad
del cliente en abandona r el tratamiento
y acudir a otra persona; antes bien favo 
recerá al máximo su capacidad de deci
sión bien informada. Pero sí puede ne
garse a aceptar hacer simultáneo el pro
pio tratam iento con tratamiento diferen
te realizado por un segundo profesio
nal.

5.4. El psicólogo no explotará la an
siedad, ignorancia o condi ción de de
samparo de sus clien tes para reclamar
condiciones especiales de trabajo o re
muneraciones superiores a las alcanza-

bies en circunstan cias normales. Tam
poco mantendrá relaciones sexuales
con los clientes .

5.5. El psicó logo no se inmiscuirá
en el proceso de tratamiento o relación
de servicios iniciado por otr os profesio
nales, ni tampoco aceptar á, sin motivos
justif icados, la orientación de clientes
que están bajo responsabilidad de otros
colegas .

DE LA RELACION CON
OTR OS PROFESIONALES

6.1. El psicólogo no impedirá el ac
ceso de su cliente a los servicios de otro
tipo de profesionales, pero puede en
tender que su intervención no es com
paginable , circunstancial o duradera
mente, con determinados tipos de prác
ticas que interieren en ella.

6.2. Sin perjuicio del ejercicio de la
crítica científica que estime oportuna ,
en el ejercicio de la profesión del psicó
logo no desacreditará a colegas u otros
profes ionales que trabajan con sus mis
mos o con diferentes métodos; y habla
rá con respeto de las escuelas y tipos de
intervención que gozan de algu na credi
bilidad científica y profesional.

6.3. El ejerci cio de la Psicología se
basa en el derecho y en el deber de un
respeto recfproco entre el psicólogo y
otras profes iones , especialmente las de
aquellos que están más cercanos en sus
distintas áreas de actividad : maestros y
pedagogos, médicos y personal sanita
rio, trabajadores sociales, etcétera.

6.4. El psicól ogo considerará como
oportunidad muy enrique cedora, tanto
para él cuanto para sus clientes , el tra
bajar en el seno de unidades mult iprofe
sionales que, siempre a salvo la compe 
tencia y autonomía de cada cual, tratan
de abordar aspectos diversos del desa
rrollo de las personas y de los grupos .

6.5. La colaboración con otros pro-



fesionales de la Psicología puede apare
cer también necesaria allí donde, dada
la natur aleza del proble ma por tratar o
del objet ivo por conseguir, sea preciso
hacer concu rrir la acción de psicólog os
con especializaciones práct icas distin tas
o la magnitud de la tarea exceda de la
capacidad de dedicación de un solo in
dividuo .

DE LA PUB LICIDAD

7.1. La publicidad de los servicios
que ofre ce el psicólogo habrá de hacer
se de modo escueto, pud iendo especif i
carse títulos o acreditaciones del mis
mo, áreas de trabajo o técnicas utili za
das, pero evitando cualquier rasgo pu
blicitario típico de la publicidad comer 
cial competitiva .

7.2. Constituye una grave violación
de la deontología pro fesional atr ibu irse
en cualquier medio - anuncios, placas,
tarjetas de visita, programas, etcéte ra 
una titulación que no se posee, así co
mo también uti lizar denominaciones y
títu los ambiguos , que, aun sin faltar de
modo literal a la verdad, pueden fácil
mente inducir a error o a confusión, e
igualmente favorecer la credulidad del
público a propósito de técnicas o proce
dimientos de dudosa eficacia.

7.3. El psicólogo no ofrecerá su
nombre, su prestigio o su imagen, co
mo tal psicó logo, con fines pub licitarios
de bienes de consumo, ni mucho me
nos para cualquier género de propagan
da engañosa.

7.4 . Como tal psicólogo, en cam
bio , puede tomar parte en campañas de
asesoramiento e información a la pobla
ción con fines culturales, educativos,
sanitarios u otros de reconocido sentido
social. Se abstendrá de sacar partido
para provecho propio de esta partici pa
ción .

7.5. El psicólogo que utili ce seudó
nim o en cualquier relación profesional

con el públi co, incluida la publicación
de artículos en revistas científicas o en
la prensa no especializada, deberá de
clararlo al Colegio Oficial de Psicólogos
para su correspondiente registro.

DE LOS HONORA RIOS Y
REM UNERACIONES

8.1. El psicól ogo se abstendrá tanto
de reclamar remuneración u honorarios
excesivos por su trabajo como de acep
tar condiciones de retribución económi 
ca que signifiquen rebajamiento de la
profesión o competencia desleal con los
compañeros.

8.2. Sin embarg o, el psicólogo pue
de prestar gratuitamente servicios de
evaluación y de intervención, bien por
razones de amistad con el cliente, bien a
clientes que no pudiendo pagarlo se ha
llan en manif iesta necesidad de ellos.

8.3. En el ejercicio libre de la profe
sión, el psicólogo info rmará previamen
te al cliente sobre la cuantía de los ho
norarios por sus actos profesionales.

8.4. El Colegio Oficial de Psicólogos
podrá fij ar honorarios mínimos y máxi
mos por acto profesional de acuerdo
con la naturaleza, duración y otras ca
racterísticas de cada acto de ejerc icio de
Psicología.

8.5. La percepción de retrib ución y
honorarios no está supeditada al éxito
del tratamiento o a un determinado re
sultado de la actuación del psicólogo.

8.6. El cliente tiene derecho a un re
cibo del psicólogo por las cant idades
entregadas en concepto de honorarios.

DE LA INVESTIGACION

9.1. En la investigación experimen
tal rehusará el psicólogo absolutamente
la producción en la persona de daños
permanentes, irreversibles e innecesa
rios para la evitación de mayores daños .
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9.2. Cuando el diseño experimental
requiera alguna clase de daños pasaje
ros y molestias, como choques eléctri
cos o privación sensorial, el investiga
dor, ante todo, se asegurará de que los
sujetos participan en las sesiones expe
rimentales con verdadera libertad, sin
'constricciones ajenas de tipo alguno, y
no los aceptará si no tras informarles
puntualmente sobre esos daños yobte
ner su consiguiente consentimiento.
Aun habiendo inicialmente consentido,
el sujeto podrá en cualquier momento
decidir interrumpir su participación en el
experimento .

9.3. Cuando la investigación requie
ra del recurso a la decepción o al enga
ño, el psicólogo se asegurará de que és
te no va a producir perjuicios duraderos
en ninguno de los sujetos, yen todo ca
so revelará a éstos la naturaleza y nece
sidad experimental del engaño al con
cluir la sesión.

9.4. La investigación psicológica,
ya experimental , ya observacional en si
tuaciones naturales, se hará siempre
con respeto a la dignidad de las perso
nas, a sus creencias, su intimidad, su
pudor, con especial delicadeza en áreas
como el comportamiento sexual, que la
rnavorfa de los individuos reserva para
su privacidad, y también en situaciones
- de ancianos, accidentados, enfer
mos, presos, etcétera - que, además
de cierta impotencia social, entrañan un
serio drama humano que es preciso res
petar tant o como invest igar.

9.5. La experimentación con anima
les evitará también o reducirá al mínimo
los suf rimientos, daños o molestias que
no sean imprescindibles y jutificables en
atención a f ines de reconocido valor
científico y humano. Las operaciones
quirúrgi cas sobre animales se efectua
rán con anestesia y se adoptarán medi
das apropiadas para evitar las posibles
infecciones.

GARANTIAS
PROCESUALES

10.1. El Colegio Oficial de Psicólo
gos creará una Comisilon Deontológ ica
para velar por la interpretación y aplica
ción de este Código.

10.2. Las infracciones de las nor
mas del Código Deontológico del ejerci
cio de la Psicoloqla podrán ser denunci
das ante dicha Comisión Deontológica ,
la cual, tras recoger la oportuna infor
mación, y con audiencia del interesado,
elevará el correspondiente informe , so
breseyendo el expediente o proponien 
do a la Junta de Gobierno las sanciones
colegiales previstas en los Estatutos del
Colegio Oficial de Psicólogos, incluida
la exclusión del Colegio.

10.3. El Colegio Oficial de Psicólo
gos saldrá en defensa de aquellos cole
giados que se vean culpados o amena
zados por el ejercicio de actos profesio 
nales legrtimamente realizados dentro
del marco de derechos y deberes del
presente Código, defendiendo, en parti 
cular, el secreto profesional y la digni 
dad e independencia del psicólogo.

lOA. El Colegio Oficial de Psicólo
gos tratará de que las normas de este
Código Deontológico, que representan
ya un compromiso formal del Colegio y
de la profesión ante la sociedad españo
la, en la medida en que la sociedad mis
ma las valore como esencial para el ejer
cicio de una profesión de alto signif ica
do humano y social, pasen a formar par
te del ordenamiento jurfdlco garantiza
do por los poderes públicos.

10.5. Las presentes normas, por
otra parte, aun correspondiendo al uná
nime sent ir de la conciencia profesional
de los psicólogos españoles, no son
completas ni tampoco inalterables, y
pueden ser complementadas y también
modif icadas de acuerdo con los carn-



bios producidos en la sociedad y en el
lugar de la Psicología dentro de ella.

10.6. Cuando un psicólogo se vea
en el conflicto de normas adversas, in
compatibles, ya legales, ya de este Có
digo Deontológico, que entran en coli 
sión para un caso concreto, resolverá
en conciencia, informando a las partes
interesadas y a la Comisión Deontológi
ca del Colegio .

Tendríamos que meditar, sin por eso
dejamos llevar de idealismos demagóg i-

cos, en la observación del perspicaz crí
tico de nuestra naciente civilización, F.
Nietzsche: «Os digo de verdad que el
más libre es el que menos tiene .» No el
mísero, el indigente, el desposeído, sino
aquel que no se admira de la posesión
material sino que pone freno a la neuró 
tica apetencia de más cantidad porque
sí, o porque así me lo sugiere la propa
ganda, la publicidad y la moda, telediri
gidas como están por los grupos de in
tereses, que son los dioses de la canti
dad.
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ASESORlA TE CN ICA EN CIE NCIAS
DE LA CONDUCTA

AL M I RANTE CA DA R S O . 2 3 - 3 .'

TE L E F O N O 33354 SI

VA LEN CI A -5

Horario: Lunes a viernes
9-13.30

4.30-20.30

Corrección mecanizada de pruebas (a establecer por el profesional) psicológicas
y educativas.

Construcción y adaptación de pruebas.

Diseño y análisis de experiencias. Asesoramiento técnico completo .

Centro de cálculo especializado para psicología y pedagogía:

• Análisis estadísticos univariados, bivariados y multivariados.
• Análisis psicométrico de ítems y tests .
• Proceso para trabajos de investigación (tesinas, etc étera).

Programas para microordenadores (estándares y a la medida) . En la actualidad
están disponibles:

• Paquete estadístico.
• Paquetes de corrección y baremación de tests.
• Paquete de análisis psicométrico de ítems y tests.
• Paquete de gráficos estadísticos.
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